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Expte. N° 6.223/77
VISPO,

La resolución N° 47-78 por la que se aprueba el plan de estu-
dios 1978 de la carrera de Ingeniería ~ímica; y

Quepor el artículo 5° de la citada resolución se estableci6 /
el r~gimen de equivalencias de materias del mencionado plan, con asignaturas del
plan de estudios 1974, que ha entrado en extinción;

Que se omitió fijar las equivalencias entre materias del área
de las Ingenierías Generales, haci~ndose en consecuencia necesario el dictado /
de una resolución a fin de salvar esa omisión;

POR LO; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Te~
nológicas y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.207,

EL RECTORDZ LA UNIVERSIDADNACIONALDESALTA
RESUELVE,

ARTICULO10.- Ampliar el artículo 50 de la resolución N° 47-78, conforme se co~
signa a continuación.

- tATERIAS DELPLANDE EsruDIOS1978 -MATERIAS DEL PLANDE sru:DIOS 1974

-''Dibujo T~cnico"
-"Estabilidad y Resistencias de Mat2
riales" y ''Diseño ecánico y Cons-
trucción de Equipos"

_"Tecnología del Calorll y "Electro-
tecnia"

-"Promoción y Legislación Industrial u

y ''Economíay Organización Indus-
trial"

_IIConstrucciones Industriales"

_tlIngeniería General 111

-t1I~niería General 11"

-"Ingeniería General 111"

-"Ingeniería General IV"
-"Ingeniería General V".

ICULO20.- Dejar establecido que a los alumnos que hayan aprobado la asigna-
tura "FUndamentosde la Ingeniería Química I", se les reconocerá. comoaprobada
la materia "Introducción a la Ingeniería Química".
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